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Buenos Aires, t3 de marzo de 1998.I
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VISTO la Resolución nro. 26t/97 del Consejo Aca-
d~mico de la Facultad Regional Córdob~, relacionada con la

situación de la alumna Alejandra caroltna FERNANDEZ, y
I

I

I

Que dicha alumna cursa la Jsignatura Teoría del

CONSIDERANDO:

Control de 6to. año, en el año lectivol1995, con anteriori-

dad a su correlativa Modelos y Simula~ión II de Sto. año,

en el año 1996.

Que analizados los antecedebtes, la Comisión de

del 12 de malzo de 1998, aconsejóI
Enseñanza en su dictamen

refrendar la Resolución nro. 266/97 della Facultad Regional

Córdoba. "'--

Que el dictado de la medida Ise efectúa en uso de

las atribuciones otorgadas por el Estatuto Universitario.

Por ello,

EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSI~ARIO DE LA

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA
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RESUELVE: I
I
I

ARTICULO 1°.- Refrendar la Resoluciónlnro. 266/97 del Con-

sejo Académico de la Facultad Region~l Córdoba y convali-

dar el cursado de la asignatura Teotía del Control, exi-
I

miéndola de la correlatividad
I

existen~e con Modelos y Si-

mulación II, a la alumna Alejandra Cafolina FERNANDEZ, le-

gajo nro. 4-14943-6, de la carrera Irigeniería en Sistemas
I

de Información.

ARTICULO 2°.- Regístrese. Comuníquese y archívese.
I
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